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  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos 
Humanos* 

18/3 
Mesa redonda para conmemorar el 20º aniversario de la 
aprobación de la Declaración sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando todas las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, la Comisión 
de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,  

 Observando que en 2012 se conmemorará el 20º aniversario de la aprobación de la 
Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o 
étnicas, religiosas y lingüísticas, 

 Afirmando que ese aniversario constituye una importante oportunidad para 
reflexionar sobre la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes 
a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, así como sobre los logros, las 
mejores prácticas y los retos con respecto a la aplicación de la Declaración,  

 Poniendo de relieve la necesidad de redoblar los esfuerzos para alcanzar el objetivo 
de hacer plenamente efectivos los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 

 1. Decide celebrar, durante su 19º período de sesiones, una mesa redonda para 
conmemorar el 20º aniversario de la aprobación de la Declaración sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, en la que 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 18º período de sesiones (A/HRC/18/2), cap. I. 
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se preste especial atención a su aplicación y a los logros, las mejores prácticas y los retos a 
ese respecto; 

 2. Solicita a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que organice la mesa redonda, dentro de los límites de los recursos 
disponibles, y que se ponga en contacto con la Experta independiente sobre cuestiones de 
las minorías, los Estados y los órganos y organismos competentes de las Naciones Unidas, 
así como con la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones 
nacionales de derechos humanos, a fin de asegurar su participación en la mesa redonda; 

 3. Solicita también a la Oficina del Alto Comisionado que prepare un informe 
sobre los resultados de la mesa redonda en forma de resumen. 

35ª sesión 
29 de septiembre de 2011 

[Aprobada sin votación.] 

    

 
 
 


